GRAVE ATENTADO CONTRA EL PROCESO DE BÚSQUEDA DE VERDAD EN LOS CASOS DE VIOLACIÓN DE DDHH

Hace unos días nos enteramos, consternados, que el Juez del Juzgado Especializado en lo Penal de Tingo María, en el departamento de Huánuco, echó por tierra, sin mayores miramientos, dos años de ardua investigación de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, y dos años más de laboriosa, exhaustiva y agotadora labor de investigación a nivel judicial, al haber declarado fundadas las excepciones de cosa juzgada, naturaleza de acción y prescripción deducidas por los inculpados en el proceso que se les sigue por la desaparición forzada de tres pobladores en la ciudad de Tingo María, acaecidas en 1990, con lo cual dispone que todo se archive  
.

Los ciudadanos Samuel Ramos Diego, Jesús Licetti Mego y Esaú Cajas Julca, son los pobladores que fueron detenidos, los dos primeros en mayo, y el tercero en noviembre de 1990, en la ciudad de Tingo María, por efectivos del Ejército peruano que prestaban servicios en la Base Contrasubversiva N° 313, de acuerdo a todos los testimonios recogidos y a las pruebas que se lograron acumular en las diferentes procesos de investigación que  se han llevado a cabo.  Pero estos no fueron los únicos casos. 

La Comisión de la Verdad y Reconciliación, al final de su trabajo presentó 47 casos de violaciones a los derechos humanos en los cuales había acopiado elementos probatorios suficientes para que se iniciaran las investigaciones judiciales respectivas. Todos ellos fueron presentados a la Fiscalía de la Nación para que ésta, en ejercicio de sus atribuciones, procediera a llevar adelante las investigaciones formales de ley y, posteriormente, formulara las denuncias respectivas para iniciar los procesos judiciales. Uno de estos casos fue denominado “Las violaciones a los derechos humanos en el Batallón Contrasubversivo N° 313 de Tingo María, noviembre de 1988 – octubre de 1993”.   En él se da cuenta también de un gran número de detenciones y desapariciones forzadas ocurridas entre noviembre de 1988 y octubre de 1992 en el BCS N° 313.  

El Fiscal de Tingo María sólo formuló denuncia por tres de estas desapariciones (los otros casos continúan siendo investigados a nivel fiscal), y es así que comienza el proceso penal que hoy pretende ser archivado, enterrado, y con él la esperanza de los familiares de saber qué pasó con las víctimas, de determinar la responsabilidad penal de los supuestos perpetradores, es decir, de alcanzar justicia. 

Es evidente que no se tiene en lo absoluto conciencia alguna de lo que representa este caso, de la gravedad del mismo ni de la trascendencia de los crímenes que se investigan. Tampoco ha percibido el juez que resolvió archivar el caso, que con su resolución vulnera derechos constitucionales, principios sustanciales y pilares del Derecho de los Derechos Humanos, y que, además, se ha puesto en contra no sólo de la principal corriente jurisprudencial en la materia, como veremos del análisis de la resolución, sino en contra de todo el proceso de búsqueda de la verdad y de erradicación de la impunidad.

La cosa juzgada como garantía de impunidad y de falta de investigación 

Empecemos por la excepción de Cosa Juzgada, pues allí se encuentra la madre del cordero.  Tres de los inculpados en esta causa fueron llevados a proceso judicial en mayo de 1991, por la comisión del delito contra la libertad (secuestro), en agravio de los tres ciudadanos señalados, pero dicho proceso se archivó por resolución de mayo de 1997 que declaró extinguida la acción penal por prescripción. No concluyó por haberse dictado sentencia sobre el fondo del asunto sino que se archivó por la aplicación de una prescripción a todas luces contraria al deber del Estado de investigar, juzgar y sancionar estos hechos. Los procesados nunca declararon pues no se presentaron al proceso (tenían la condición de “reos ausentes”), no se llevaron a cabo mayores diligencias probatorias y, al no haberse iniciado el juicio por el delito de desaparición forzada sino por secuestro, se aplicó una prescripción ¡a los seis años!

Como la prescripción produce efectos de cosa juzgada, el juez Gonzáles, tal vez tratando de cumplir celosamente con principios procesales, señaló que ya se había “juzgado” a los inculpados (en el proceso que culminó por prescripción) y declaró fundadas las excepciones de “cosa juzgada” presentadas por éstos. Sin embargo, con ello se dejaba de lado el sufrimiento de las víctimas y se producía la violación de principios que se sustentan en la dignidad del hombre. Tampoco se tomó en cuenta que el Estado (del cual es parte como juez) tiene la obligación ineludible de investigar y sancionar las violaciones a los derechos humanos. Se debió tomar en cuenta que la justicia es la base de la convivencia humana. Pero con esto nos ponemos del lado de la impunidad, del borrón y cuenta nueva, como si las víctimas fueran objetos desechables cuya memoria no tiene valor alguno.

Entendemos que la Cosa Juzgada constituye una garantía frente al posible abuso de la pretensión punitiva del Estado para evitar que se busque procesar indefinidamente a una persona acusándolo nuevamente por un hecho por el cual ya fue juzgado. Sin embargo, es evidente que este alto fin se pierde o que se desnaturaliza su esencia y real sentido si la cosa juzgada tiene como objeto sustraer a los violadores de derechos humanos de la acción de la justicia. Tampoco es posible amparar la excepción de Cosa Juzgada si ella no está ajustada a principios constitucionales y de Derecho.
El deber de los Estados de investigar y sancionar las violaciones a los derechos humanos no puede encontrar obstáculos en excepciones, ya sean de prescripción o cosa juzgada.  Y el derecho de los procesados a la protección frente a la capacidad punitiva del Estado no puede encontrar amparo si se vulnera este deber y si con ello se vulneran los derechos de las víctimas o de sus familiares.  

No hacemos una afirmación de esta naturaleza por apasionamientos o por una carga emotiva o subjetiva simplemente. Así está reconocido en la Convención Americana de derechos Humanos y es la doctrina que adopta la Corte Interamericana de Derechos Humanos y que sustenta sus resoluciones. De otro lado, nuestro Tribunal Constitucional, cuyas resoluciones son de cumplimiento obligatorio por los demás órganos judiciales en el Perú, también recoge estos criterios. Las cortes nacionales que conocen los casos de violación de derechos humanos han dejado sentada esta posición firmemente.

La Convención Americana de Derechos Humanos establece la obligación de los Estados Partes de investigar, procesar y sancionar las violaciones a los derechos humanos. Y el Estado peruano, como signatario de la Convención, no puede eludir este deber. Si bien es cierto, la Convención consagra el derecho a no ser juzgado nuevamente por los mismos hechos, ello tiene plena validez sólo si se ha administrado justicia en forma legítima.  La Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo ha consagrado así:

“…el deber jurídico de prevenir razonablemente las violaciones a los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación” 
. 

En consecuencia, la cosa Juzgada no puede ser aplicada con menoscabo de los derechos de las víctimas o de sus familiares conocer la verdad y obtener justicia, ni puede ser óbice para que tales actos, por la gravedad de los mismos, queden impunes o sin investigarse adecuada y rigurosamente. La Corte Constitucional de Colombia lo ha expresado en los siguientes términos: 

“…Entre más daño social ocasione un delito, mayor consideración merecen los derechos de quienes fueron víctimas o perjudicados por ese comportamiento (…) la obligación estatal de investigar los hechos punibles es también directamente proporcional a la manera como el hecho punible pudo afectar bienes jurídicos fundamentales. Entre más grave sea un hecho punible, mayor debe ser el compromiso del Estado por investigarlo y sancionar a los responsables, a fin de lograr la vigencia de un orden justo…”

“…Por  consiguiente, en los casos de impunidad de violaciones a los derechos humanos o al derecho internacional humanitario, la búsqueda de un orden justo y los derechos de las víctimas desplazan la protección de la seguridad jurídica y la garantía del non bis in ídem, y por ello la existencia de una decisión absolutoria con fuerza de cosa juzgada no debe impedir una reapertura de la investigación de esos comportamientos, si aparecen hechos o pruebas nuevas no conocidas al tiempo de los debates. Y es que la seguridad jurídica en una sociedad democrática, fundada en la dignidad humana, no puede estar edificada sobre la base de silenciar el dolor y los reclamos de justicia de las víctimas de los comportamientos más atroces, como son las violaciones a los derechos humanos…” 
 .

El proceso que se siguió a tres de los inculpados en 1991 constituyó un clarísimo caso de lo que no debe ser una investigación judicial. Este proceso, lejos de buscar determinar la responsabilidad penal de los sindicados, buscó, más bien, contribuir a la impunidad y al ocultamiento de los hechos, siendo notorio que no respondió a los fines de búsqueda de la verdad. 

La prescripción: lo inadmisible es aceptado para consagrar la impunidad

En cuanto a la resolución del juez Gonzáles del 14 de marzo de 2006 que declara fundada la excepción de Prescripción, se sustenta en el artículo 119 del Código Penal de 1924 que establece los plazos de prescripción que son de aplicación en el presente caso por el “Principio de Retroactividad Benigna”.  Es decir, tratándose del delito de “Secuestro” (ya hemos mencionado que se inició el proceso penal por este delito y no por desaparición) la acción penal ha prescrito, sostiene el juez Gonzáles, por el tiempo transcurrido.

Sin embargo, el Juez Gonzáles olvida que él mismo abrió instrucción en el presente caso por el delito de desaparición forzada, delito considerado DE LESA HUMANIDAD (aún cuando no se presenten los elementos de sistematicidad y/o generalidad) cuya gravedad no se discute en ningún lugar del mundo y que, por tanto, es perseguible indefinidamente. Incurre en una tremenda contradicción cuando señala que la acción penal ha prescrito por tratarse del delito de secuestro. En la misma resolución que declara fundadas las excepciones señala claramente que se abrió instrucción por delito contra la Humanidad en la modalidad de Desaparición Forzada ¿cómo es posible, entonces, que aplique una retroactividad benigna para aplicar una prescripción por el delito menos grave (secuestro)?

En nuestro país, el Tribunal Constitucional determinó de manera concluyente que la investigación de los crímenes contra los derechos humanos es imprescriptible. Vale la pena mencionar uno de los argumentos más contundentes que se mencionan en  su sentencia:

“…El conocimiento de las circunstancias en que se cometieron las violaciones de los derechos humanos y, en caso de fallecimiento o desaparición, del destino que corrió la víctima por su propia naturaleza, es de carácter imprescriptible (…). El derecho a la verdad no sólo deriva de las obligaciones internacionales contraídas por el Estado peruano, sino también de la propia Constitución Política, la cual, en su artículo 44º, establece la obligación estatal de cautelar todos los derechos y, especialmente, aquellos que afectan la dignidad del hombre, pues se trata de una circunstancia histórica que, si no es esclarecida debidamente, puede afectar la vida misma de las instituciones 
 .

De manera categórica, también, la Primera Sala Anticorrupción de Lima se ha pronunciado por la absoluta improcedencia y en el carácter de inadmisible (en su acepción de inaceptable) de las disposiciones de prescripción en estos casos. Tomando en consideración sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (específicamente la sentencia de fondo del caso Barrios Altos fecha 03 de setiembre de 2003) y del Tribunal Constitucional (su sentencia en el Exp. Nº 2488-2002-HC/TC, caso Villegas Namuche) ha dejado sentada una posición de principios, ajustada a los derechos humanos, declarando improcedente la excepción de prescripción presentada por uno de los procesados en el denominado caso Barrios Altos, señalando lo siguiente:

“(…) si bien el instituto de la prescripción se funda en la primacía del valor seguridad jurídica  frente al valor justicia, en el caso de los delitos como los instruídos (por su especial gravedad y naturaleza) tal primacía se invierte a favor de la justicia y por ende el Estado se halla obligado a ejercer los mecanismos y procedimientos legales destinados a la investigación y sanción de los que resulten responsables de tales delitos así a garantizar la reparación a las víctimas; de ahí que el derecho Internacional de Los Derechos Humanos afirme el principio de la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra”
.

Según el juez el delito no existió

Los inculpados en el proceso penal plantearon también la excepción de Naturaleza de Acción, argumentando que el delito de desaparición forzada no se encontraba tipificado en el Código Penal cuando ocurrieron los hechos es decir, no existía como delito. Sin embargo, los hechos constituían delito, por eso se inició un proceso penal por secuestro.  Además, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y la comunidad internacional ya proscribían y condenaban la DESAPARICIÓN FORZADA y esta figura estaba reconocida como crimen en el ordenamiento jurídico internacional.  

En todo caso, no se tomó en cuenta que, siendo la desaparición forzada un delito permanente, en el que la acción se mantiene en el tiempo, no es posible argumentar que durante la época en que se cometieron los hechos no se encontraba tipificada la desaparición forzada 
. El crimen continuará cometiéndose hasta que no se determine el paradero de las víctimas.  Esta es la razón por la que se inició un proceso penal contra los inculpados a raíz de las investigaciones de la Comisión de la Verdad, que en un informe entregó al Ministerio Público, y que ahora el juez Gonzáles ha archivado al declarar fundadas las excepciones.

El Tribunal Constitucional peruano que ha sostenido enfáticamente que: 

“…en el caso de delitos instantáneos, la ley penal aplicable será siempre anterior al hecho delictivo. En cambio, en los delitos permanentes, pueden surgir nuevas normas penales, que serán aplicables a quienes en ese momento ejecuten el delito, sin que ello signifique aplicación retroactiva de la ley penal…” 
. 

La más reciente jurisprudencia nacional resalta algunas consideraciones respecto al delito de desaparición forzada de personas y su carácter de delito permanente, como la sentencia  de la Sala Penal Nacional respecto de la desaparición forzada de Ernesto Castillo Páez, la cual es perfectamente aplicable al caso bajo análisis.  Señala:

“Algunos de los abogados defensores de los procesados han objetado que sería contrario al principio de legalidad material, tomar en consideración una figura delictiva no tipificada en la legislación interna, como la desaparición forzada de personas, que no habría estado vigente al momento del hecho. Al respecto debemos señalar que hasta el momento, se ignora el paradero del joven Castillo Páez, situación que es una consecuencia directa del accionar típico del autor y por la que debe responder en toda su magnitud. Si partimos de la circunstancia, al parecer indiscutible, que aún no se ha establecido el paradero del estudiante Ernesto Castillo Páez, debemos presumir que aún se mantiene su privación ilegal de la libertad (…) y de ahí su caracterización de permanente, se continúa ejecutando. En estos casos puede sostenerse que el delito ‘tuvo ejecución continuada en el tiempo’…” 
.

Resulta evidente la falta total de sustento para declarar fundada una excepción de naturaleza de acción en razón que la desaparición forzada de tres ciudadanos no estaba incorporada como delito en la legislación interna.  Todos los argumentos, señalados en las sentencias de las Cortes Nacionales, del Tribunal Constitucional y de la Corte Interamericana de derechos humanos, no dejan duda de que el delito de desaparición forzada, si bien es cierto no se encontraba tipificado en la legislación nacional cuando ocurrieron las desapariciones, continúa ejecutándose y, por tanto, es perfectamente perseguible y no puede archivarse ya que ello viola el derecho a la verdad y a la justicia de las víctimas y de sus familiares, conforme ha sido consagrado por el Tribunal Constitucional peruano.  

En una época en que los graves crímenes vienen siendo perseguidos a nivel internacional (aún después de haber transcurrido más de tres décadas de su comisión en algunos casos) por la conmoción e indignación que causan por afectar a toda la humanidad, en nuestro país los directamente involucrados en estos horrendos hechos intentan acogerse a maniobras procesales que definitivamente les son totalmente inaplicables, pretendiendo que se trata de principios y derechos que debe serles garantizados, tratando de eximirse de responsabilidad penal frente a hechos que repudiamos todos los peruanos y la comunidad internacional en su conjunto.  

No puede solicitarse el amparo o protección de un derecho, no puede invocarse la aplicación de un principio si con esto se viola o se vulneran los derechos de otras personas.  El proceso de búsqueda de verdad, la legítima lucha por obtener justicia de parte de los familiares de las víctimas, no puede encontrar obstáculos en pretendidos derechos violados de los supuestos perpetradores. Y nada hace más daño a la judicialización de casos de violaciones a los derechos humanos que resoluciones como la que hemos comentado, dictadas por jueces que desconocen, por lo visto, la doctrina y jurisprudencia internacional de los derechos humanos, así como la jurisprudencia nacional del Tribunal Constitucional y de nuestras cortes de justicia.

Víctor M. Álvarez Pérez

Abogado 
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